
Núm. 10. Viernes 10 de Enero de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id......................   4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 10,66

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Nicolás Moraza, 
vecino de Monasterio de Rodilla, en e| 
dia de hoy, un escrito para registrar una 
mina de cobre y otros con el nombre de 
La India, en terreno valdío, término del 
pueblo de Monasterio de Rodilla, Ayun
tamiento de id., sitio llamado Los Huer
tos, lindante por norte rio que baja de 
Barrio de Arriba, solano heredades de 
particulares, regañón terreno valdío del 
pueblo y camino que baja del Barrio de 
Arriba al de Abajo, y por ábrego hereda
des de particulares, designando las do
ce pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de partida 
una calicata en dicha mina, y desde ella 
se medirán al norte treinta metros, al 
regañón cien metros, al solano cien me
tros y al ábrego trescientos metros.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia, sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el irapro- 
rogable término de sesenta días, en inte
ligencia que trascurridos, según el artículo 
24 de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 7 de Enero de 1875.

VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Julián Gutiérrez, 

vecino de esta capital, en el dia de ayer, 

un escrito para registrar una mina de 

hierro con el nombre de La Sorpresa, en 

término del pueblo de Pancorbo, Ayun

tamiento de id., sitio llamado Las He

ridas y Cercado de San Salvador; lin

dante por norte con terrenos, mediodía 

Careaba, saliente minas Porvenir y Res

taurada, y poniente corrales de la entrada 

del monte, designando las diez y seis 

pertenencias que solicita en la forma si

guiente: Se tendrá por punto de partida 

la estaca 5.* de la mina Restaurada, y 

desde ella se medirán 500 metros al 

mediodía, poniendo una estaca; desde 

esta 200 metros al poniente-, desde esta 

800 metros al norte-, desde esta 200 

metros al saliente, y desde esta con 500 

metros al medidla se llegará al punto de 
partida.

Y admitido dicho registro por de

creto de este dia sin perjuicio de ter

cero, he dispuesto, de conformidad con 

lo prevenido por el art. 25 de la ley de 

minas de 6 de Julio de 1859, se pu

blique en el Boletín oficial de la provin

cia, y por edictos que se fijarán en es la 

Capital y en el pueblo cabeza dei dis

trito municipal donde radica la mina, 

para que si alguna persona tiene que 

oponerse lo haga por escrito en este Go

bierno en el improrogable término de 

sesenta dias, en inteligencia que trascur

ridos, según el art. 24 de la misma ley, 

les parará perjuicio.

Burgos 7 de Enero de 1875. 
VICENTE PESET.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

0' __________ ____________________________

EJERCICIO DE 1872-75. MES DE ENERO DE 1875.

Distribución que presenta la contaduría para la inversión de los fondos provin

ciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, según 

disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 de Agosto 

de 1870.

Sección. Capítulo Artículo Pesetas.

"1.a 1° l.° Diputación provincial.................................................... 5126,54
)) y 2/ Depositaría.............. ..................................................... 208,55
y y 5.a Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística.... 500
y y 4/ Sueldo y gastos de viaje del Arquitecto provincial... 250
y 2." l.° Gastos de quintas.................................................................. 4725
y y 2.° Bagajes . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4000
y y 5/ Imprenta provincial...................................................... 5000
» y 4.° Elecciones..................................................................... 575,50
» » 5/ Calamidades ............................................................... 500
y 5.° l.° Conservación de caminos.............................................. 5000
f> 4/ l.° Contribuciones............................................................... 152,50

y 4/ Obligaciones provinciales é intereses........................ . 55955
y 5.” 1." Junta provincial de primera enseñanza........................ 85,55
D y 2/ Instituto provincial........................................................ 5000
D y 5.° Escuela Normal............................................................. 690
» y 4/ Inspección de 1.* enseñanza......................................... 575
x> y 5.° Academia de dibujo...................................................... 776
X) y y Colegio de sordo-mudos y de ciegos........................... 5560
y y 6.° Biblioteca provincial.................................................... 500
y y 7.° Museo provincial........................................................... 250 .
y 6.° 1.a Estancias de dementes pobres...................................... 2000
y » 5 ’■ Casa-hospicio provincial............................................... 50000
y 8° Unico. Imprevistos................................................................... 1000

2.a 2/ 2.° Dirección de caminos.................................................... 2000
Carreteras . . 50000

10000y y Expropiaciones..............................................................
» 5.° Unico. Subvención al Ayuntamiento de Burgos para el Palacio 

de Justicia............................................................ 12500
» 4.° Unico. Oíros gastos..................................................................

Total.....................

6575

165102,20

Burgos 1/ de Enero de 1875.=EI Contador, León Villen.

La Comisión provincial en sesión de este dia acordó aprobar esta distribu

ción y que se publique en el Boletín oficial de la provincia.=Burgos 5 de Enero de 

1875.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE RURGOS.

Arriendo de fincas rústicas y urbanas.

El dia. 29 de Enero próximo se procederá á la tercera subasta de las fincas que á continuación se expresan, por no haberse presen

tado licitadores en la que se celebró el 50 de Octubre último.

Número 

del 

inventario.

Número

y clase de la Anca.

Cabida.
Situación.

Fan.s Cs.

Procedencia. Colonos ó llevadores.

lienta que producen.
Tipo 

de 
la subasta.Trigo. Cebada. Comuña. Centeno. Metálico.

Fs. Cs. Fs. Cs. Fs. Cs. Fs. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

PARTIDOS DE ARANDA Y ROA. 

1544
1562
8621

8505 y 8508

8509 
8595 al 8603

41
42

7669 y 1117

8497
1172 -2.* 

-3666
3419 
1563 
3439 
5437 
3441

3442 y 43 

3445 
3471 
3465 

3466 y oíros.

3469

Lagar ..........................
Bocino..........................
10 tierras...................

id.
id.

Convento con todos sus adyacentes.

Panera.........................
Tierras.......................

id.
id.

Una viña.....................
Dos viñas.....................
Tierras........................

id.
Lagar y granero..........
Tierras y viñas...........
Tierras.........................
Viñas............................
Tierras........................

id.
Tierras, huerta, Lagares y Bodega.

Tierras.........................
id.
id.

6
7

44

11

y
»

17
7

3

»
»
»
5

»
»

4

»
6
»

Aranda........................
id.

Baños de Valdearados..
Arauzo de Torre..........

id.
La Aguilera.................
Campillo.....................
Coruña del Conde  

id.
Casanova.....................
Fuenlenebro
Pardilla.......................
Quemada.....................
Cueva de Roa..............
Fresnillo las Dueñas..
Fuenlelisendro.............

id.
id.

Guzman........................
id.

La Horra.....................
Hontaogas...................
Honlangas...................

id.

Cabildo de Osma.....................
id.

Monjas de Caleruega.................
Id. del Burgo y Fábrica de Aránio. .. . 

Virgen de la Sierra  .. 
San Pedro Regalado.  
Iglesia de Campillo...................
Cofradía del Santísimo. ..... 
Curato de Hinojar .................
Fábrica de la Iglesia.................
Cofradía de San Antonio..........
Curato de Pardilla...................
Monjas de Peñaranda...............
Convento Sacramenia...............
Cabildo de Osma...............  .
Iglesia de Fuetelisendro...........
Curato de id.............................
Cofradía de Animas.............
Cabildo de Osma y Roa...........
Monjas de Tortoles...................
Iglesia de la Horra...................
Curato de Honlangas...............
Iglesia de id.............. '. .
Cofradía de id...........................

Romualdo Arribas  
El Concejo de Baños........

Fermín A y uso

Tomás Sainz....................
Juan Vallejo....................

Venancio Sánz.................
id ......................

Policarpo Bellrau.............
Martin Gaona...................

Tomás Bajo.....................
Víctor González .............
Los Cofrades...................

» y y y y y y 12 50 12 50
)) y y )) y y 100 w 100 y
)) y y y ’i) )) 95 y 95 ))

y y y y » 52 50 52 50
)) » » y » )) y y 35 y 35 y

y y y y y y » y 800 ))
y " )) y y » y y y 30 » 30 »

y y y y )) y )) 20 )) 20 »
y 1 7 1 7 y y y )) 18 75

)) y )) y y y )) 56 25 56 25
y y y )) y » y 5 y 5 ))

y y y )) y y y y 15 15 ))
.)) y 6 6 y )) y » y » 40 y

» y y y » y )) y » y 118 y
)) y » y y y y y 55 )) 55 y

)) * * y y » 130 )) 130 ))
» y » y y D 100 y loo •

)) » y » y y y 82 50 82 50
» )) y y » » y y » y 80 y
)) )> y y y y y y )) 32 50
» y y » )) y y )) 105 »
)) » y y )) » y 327 50 327 50
» y )) y y )) y 140 50 140 50
» » » » » y )) )) 35 27 35 27

PARTIDO DE BRIV1ESCA.

1133
1478
8659
118415 tierras....

id
257 Casa y pajar.

Tierras 
Id..
Id...

8

Cobo....................
Terrazos............ .

Id....................
La Vid de Bureba

Id....................
Id....................

Monjas de Briviesca.........
Id. y Vileña.;.................
Beneficio de Terrazos... 
Beneficio de Valluércanes 
Fábrica de La Vid..........
Id. y Cartuja.................

Toribio Barrio..................... 56 7 19 7 )) )) y y y y 581
)) )) )) y y y » » » » 453
y y y y y y y y y > 1 - y 81
y )> y )) y » y y y y y 68

Eleuterio Marliuez y otros... 5 6 V) » )) » )) y )) y 48
)) 7 )) y » » )) » y » » 61

y
»

30
4

61

511
623 

8566 
7650

561
7634

PARTIDO DE BELGRADO.

Tierras......................... > n Fresnefia...................... Beneficio de Fresnefia.............. Felipe Ronda y otros........... 5 5 » y * y » y 51 y 51
Id........................... Villalvos....................... Monjas de Belorado................. Pedro Orliz.......................... y y y )) y y y 27 y 27
id............................. » )) Vihagaiijo................... Capellanía de Belen................. Felice Marmellar............... 2 2 y y y y y y )) y 27

28 tierras.......... 24 10 Ibrillos......................... Beneficio Castil Delgado..........
Canónigos de Santo Domingo.. 
Cofradía de San Pedro.............

)) y y y y y )) y ti 75
25 id......................... 25 9 Id............................. y y y y y y y 75 50 68
22 id............................ 16 9 íd.............. y > > » y y y y » y * 49

PARTIDO DE BURGOS.

1371
428
409
496

Casa.............................
Id ...................
Id.............................
Id.............................

»

Santivañez Zarzaguda.. 
Burgos, calle Saldaña, núm. 8.. 

Burgos, Andrajo, n." 5. 
Burgos, Feruan Gonzalcz, n.* 64.

Cabildo Santivañez...................
Cabildo San Esléban................
Cabildo San Gil........................
Fábrica San Cosme........ .".... Baltasar Fernandez

)) 62y y y y y y y y y )) 50
y y y y y y )) )) y y 40
)) y y y y y y y y y 45
)) y y » * » » )) y 146

PARTIDO DE CASTROGER1Z.

58691Tierrá
7056 y 5993164 id

5989 26 id
8147 7 id

6039 y 40 37 id
3240 41 id

»
212

3
98
55

» Caslrillo Malajudios...
» Itero del Castillo..........
• ! Id.............................
»1 Barrio de Muñó............

10 Los Balbases................
IOjVilvieslre de Muñó....

Iglesia y Beneficio de Caslrillo.
Fábrica de Itero.......................
Nuestra Señora de Monreal....
Cofradía de Barrio...................
Beneficio San Román...............
Beneficio Vilviestre...................

PARTIDO DE MI ANDA.

y y )) y y y y » » 43 ))
y y y y » )) y y y y y 178 y
y y y y y )) E» » » * y 127 »
> y y »1 y » )) y » y y 21 6
y y y »1 )) )) y y y » y 83 y
y y )) ”1 » » y » y y y 92 i i

i

6617
Casa............................ »1 Miranda................... Cabildo de San Nicolás..........

¡d..........................................
Miguel Perez.......................
Saluriiino Martínez............. 5

» »
5 y y

y » 24 75
y

24
70Tierras...................... »| id.............................

6616 id............................. )) »1 id............................. id..........................................Esteban Gómez................... ■8 6 8 6 » )) * )) > » 119



PARTIDO DE SALAS.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

8508 al lí 
8506-8591

Tierras .......................
)) ))

Carazo......................... Cofradía del Rosario y otras... 
Jesús arrodillado y otras cofradíasid..................... ........ Cabezón de la Sierra...

y 8499 » » X »
8505 al 16 ¡d............................. y )) id...........................Cofradía de Animasé Iglesia..

8591 id............................. )) Quintanarraya............. Memorias de D Femando Gutiérrez

7784 5 tierras.. .. ................. 8 6 Mazuela........................ Fábrica de Mazuela.................

7765¡Tierras.........
7765 29 id...........................
4425 45 id...........................
4514 22 id............................

92
96
28

»
»

Santa María Ananuflez. [Cofradía de Huyales.................
id ,........ lid. de San Pedro.....
id [Fábrica de Santa María

Tapia Monjas de Palacios....

PARTIDO DE V1LLARCAYO.

)) » )) » • )) » » * )) 19 »
* » O » » » )) » » » 50 »
* » » » D » » J) » » 0
» » » » » » V » » 90 »
» )) » » » » * » » 48 25
• M » » » * » » * » 12 »

2497|Tierras »¡ »|Villascusa del Butrón.. ¡Cofradía de Villascusa [Claudio Guilarte »¡ »¡ »| » | »| •[ »| »1 45| »

Pliego de condiciones bajo las cuales lian 
de verificarse los arriendos.

MAYOR CUANTIA.

L’ Se consideran de mayor cuantía 
las subastas cuyo tipo exceda de 500 
reales, y se celebrarán á las doce de la 
mañana de dicho día en el despacho del 
Sr. Administrador económico de esta 

• provincia, bajo su presidencia, acompa
ñado del Interventor, Oficial letrado de 
esta Administración y de Notario públi
co; y en el mismo día y hora en la ca
beza del distrito en que radican las fin
cas ante su Alcalde, Procurador síndico 
y Secretario del Ayuntamiento, con inter
vención del Administrador subalterno del 
partido ó persona que este designe para 
que le represente.

2.* Los licitadores á dichos arriendos 
presentarán sus proposiciones durante la 
hora anterior á la que queda señalada, 
en pliego cerrado, y redactadas con es
tricta sujeción al modelo que se .inserta 
al final de este anuncio, no admitiéndo
se ninguna que no cubra el lipo de la 
subasta.

5. " A dichos pliegos cerrados se acom
pañará documento en que conste que el 
licitador ha consignado en la Deposita
ría del Ayuntamiento ó en la Adminis
tración económica la décima parte de la 
cantidad que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyas circunstancias no serán 
admisibles los pliegos.

4." Llegada dicha hora de las doce 
se procederá por el Sr. Presidente á la 
apertura de los pliegos que se hayan 
presentado, leyéndolos en voz clara é 
inteligible, asi como los documentos de 
depósito, despues de lo cual se publica
rá por el Notario ó Secretario el nombre 
del que resulte el mejor postor y la can
tidad que ofrece, y en su vista dicho 
Sr. Presidente hará la adjudicación, sin 
perjuicio de la aprobación superior cuan
do fuere necesario.

Si resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, reunidos los mas ventajosos se 
procederá en el acto á remate verbal por 
término de cinco minutos sobre los que 
tos hayan presentado.

5/ Hecha que sea la designación del 
mejor postor, se devolverán á los de
más lidiadores lós documentos de los 
depósitos que hubiesen verificado, reser
vándose no. obstante los pliegos de propo
sición de los mismos para unirlos al ex
pediente, asi como el documento de de
pósito y pliego presentado por el rema
tante.

6. * Si las fincas anunciadas rad.ua.i 
en el distrito municipal de Burgos, no se 
celebrará respecto á ellas mas subasta 
que la que tenga efecto ante el Sr. Ad
ministrador económico.

7. * Los remates cuyo tipo exceda de 

1250 pesetas deberán ser aprobados por 
la Dirección general del ramo para su 
validez, despues de lo cual se formaliza
rá la correspondiente escritura pública.

MENOR CUANTIA.

8. ‘ De esta clase son las subastas que 
no excedan de 500 reales de tipo, y se 
celebrarán en dicho dia y hora ante el 
Sr. Alcalde constitucional del distrito, 
con asistencia del Procurador síndico, 
Secretario del Ayuntamiento y Adminis
trador subalterno del ramo del partido 
ó persona que designe para su repre
sentación.

9. * Llegada la hora señalada, se pro
cederá por el Sr. Alcalde-presidente á 
la lectura del presente pliego, terminado 
lo cual, admitirá posturas por pujas á 
la llana sobre la cantidad que sirva de 
tipo por el espacio de media hora, anun
ciándolas la voz públiea según se vayan 
haciendo; y pasado dicho tiempo, adju
dicará el remate al que resulte mejor 
postor.

Si el rematante fuera persona de res
ponsabilidad suficiente, se expresará asi 
en el acta de remate; y si no lo fuera, 
hará el Sr. Presidente que designe sujeto 
que le garantice, firmando este dicha 
acta como fiador.

10. Cuando las subastas de esta cla
se se refieran á fincas radicantes en el 
distrito municipal de Burgos; se celebra
rán en la Administración económica ante 
los Sres. Administrador, Interventor y 
Oficial letrado de la misma y Escribano 
público, con las mismas formalidades 
que quedan dichas, y una hora antes de 
la señalada para los demás.

11. Las subastas de menor cuantía 
no causarán efecto hasta que no hayan 
sido aprobadas por el Sr. Administrador 
económico de la provincia.

Condiciones que han de observarse en 
ambos arriendos.

12. No se admitirá postura á los que 
sean deudores á los fondos públicos- 
provinciales y municipales.

15. El arriendo será por tiempo de 
tres años, que empezarán á contarse des
de l.° de Octubre del presente y conclui
rán en 50 de Setiembre de 1875.

14. El rematante entrará en el arrien
do de las fincas con conocimiento de las 
chozas, tapias, norias, arbolado y demás 
que contengan, en el estado en que se 
encuentren, y quedará en la obligación de 
satisfacerlos daños, perjuicios ó deterio
ros que se notaren al fenecer el contra
to, que serán regulados por peritos.

No podrá roturar las fincas destinadas 
á pastos, y solo podrá usar las de labor 
á estilo del pais.

15. Las tierras labranlias se dividen 

en lércios, de los cuales dos están sem
brados y el restante de barbecheo.

Este tercio es el que el nuevo colono 
entrará á labrar en la fecha del contra
to, reservándose los otros dos tercios 
con las eras al actual llevador hasta 
terminar la recolección de frutos de di
chos dos tercios en el año actual, que
dando déspues á disposición del rema
tante unas y otras fincas.

10. Los prados corresponden al nue
vo colono desde la fecha en que princi
pia el arriendo.

17. Las viñas se entregarán al rema
tante al mismo tiempo que el tercio de 
barbechia.

18. Las huertas empezará á disfrutar
las desde 1." de Noviembre del presente 
año hasta fin de Octubre de 1875.

19. Las leñas de poda ó chapodo del 
arbolado, el año que corresponda, se 
disfrutarán por el colono que cultive la 
finca en que se encuentre enclavado 
aquel.

20; El rematante cesará en fin de Se
tiembre de 1874 en el usufructo del tercio 
de tierras y en los prados, que ha de 
dejar desde dicho dia á disposición del 
que deba sustituirle, y en el de las vi
ñas cesará tan luego como se termine la 
recolección de dicho año, reservándose 
aquel los dos tercios de tierras restantes 
y las eras hasta hacer la recolección de 
sus frutos en el año de 1875, según se 
expresa en la condición 15 respecto al 
actuál colono. ,

21. .El. contrato ha de ser á suerte y 
ventura, sm opcion á ser indemnizado 
por extinción de langosta, pedrisco ú otro 
incidente.

22 Si las fincas, despues de arrenda
das, se vendiesen, caducará el arriendo 

concluido que sea el año corriente á la 
toma- de posesión por el comprador se
gún previene la ley de 50 de A^r'l de 
1856.

25. El pago de la renta se verificará 
por semestres adelantados, teniendo efec
to el del primer semestre el dia que se 
comunique la aprobación al interesado.

No será permitido á los arrendatarios 
pedir perdón ni rebaja, asi como tam
poco el pago en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado.

24. Además del precio del remate 
abonará el rematante á quien correspon
da el valor que á juicio de peritos tengan 
labores hechas y frutos pendientes, si 
los hubiere, cuando entre á poseer las 
fincas del tercio que le corresponda.

25. Será obligado igualmente al pago 
de las contribuciones,de los derechos de 
Escribano, fieles de fechos y pregoneros, 
el papel que se invierta en el expediente 
ó su reintegro y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

26. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, siempre que 
no se opongan á las condiciones esta
blecidas en este pliego.

27. Caso de que los arrendatarios no 
cumplan con la obligación respectiva al 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administsacion y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que dieran lugar.

Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

TARIFA DE LOS DERECHOS QUE DEBEN DEVENGARSE. 

SUBASTA DE MENOR CUANTÍA.
Escribanos 

ó líeles
de fechos. 

Pregoneros

Por los arriendos y acias de remate ....................................... 6 5
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida  4

MAYOR CUANTÍA.
Por los arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs  12
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida  6
Por los arriendos cuyo tipo exceda de 20.000 rs  20
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida  4

ESCRITURAS.

En los arriendos desde 500 rs. á 20.000 de renta anual  20
En los que excedan de 20.000 rs. de id  30 

MODELO DE PROPOSICION.

D. vecino de
se obliga á pagar la cantidad de pesetas
anuales por el arriendo de 
pliego de condiciones, de que está enterado.

Fecha y firma.

céntimos 
con sujeción al



En el mismo día, y bajo el anterior pliego de condiciones, se celebrará cuarta subasta de las fincas que á continuación se expresan, 

por no haberse presentado licitadores en la que se celebró el dia 50 de Octubre último.

PARTIDO DE BURGOS.

Número, 
del 

inventario.

Número 

y clase de la finca.

Cabida.
Situación. Procedencia. Colonos ó llevadores.

Trigo. Cebada. Metálico.
Tipo 

de la 
subasta

Fs. Cs, Fs. Cel.s Fs. Cel.s PtS. (X PtS. Cs.

2511 »¡Beneficio de D. Francisco Santos.¡Leandro HieraI »| >¡Las Quintanillas2931 [Tierras » I»1

6

509
5922
5906
5922
6011
6010
6014

2
1
1

7
5

21
8
8

59
07
07

Julián Gómez............
Manuel Novales.........
Juan Amaga y otros 
Gabriel Hermosilla.. . 
Pedro Pereda y otros. 
Antonio Delgado....

Ventura Bárcena y otros
Gabriel Gómez...............
Indalecio Tolosa.............

4 1/2 
»

90
55
54
64
46
21

65 
05 
74
58
71
51

42
47
23
87
34
73
01

»
»

»

1 
»

3

6
»
»

4 1/2
»

7
5
6

3

6

91/2

1 1/2
))

PARTIDO DE BRIVIESCA.

))

))

))

)) »

))

Terrazos......................
¡(1.............................

Monjas de Vileña..........................
Id de Lences.. .......................    •

Oña.............................. Cabildo de Oña............................
1499 19 fincas. ........... 21 y Vallarla....................... Id. de Santo Domingo.................
)) )) y Oña............................ Convento de Oña..........................

962 13 id.. . , ...' 3 5 Buezo........................... Monjas de Briviesca...................
» Tamayo........................ Fábrica y Beneficio de Tamayo y 

Convento de Oña.................
» » » Terrazos....................... Monjas de Castil de Lences..........

» )) X) » Vallarla........................ Obrapia y Fábrica........................

PARTIDO DE CASTROGER1Z.

13 tierras. .. .1 17 3 Castrogeriz................... Cabildo Catedral................... Julián Benito.......................... 4 )) 4 JO » » 48
¡d............................. Id. Santiago y Burgos................. Jacinto Miguel........................ 5 y y )) » » 40

16 tierras 24 6 id............................. Id. deSan Esteban id................. Román Vicente....................... 1 6 1 6 » JO 18
)) id............................. Id..................................... . Cárlos Grijalvo..................... 3 » JO )) » 26

20 id . . Hinestrosa................... Fábrica de la Iglesias................... Florencio Miguel................... 9 e 1 » » » 109
212 id. ¡d.............................. Beneficio...................................... Juan Antonio Ladrón............. z)> X) s je 245 25 420

8 id......................... 11 » id............................. Cofradía del Santísimo................. Domingo Sánchez................. 6 7 » » » 53

PARTIDOS DE VILLADIEGO Y V1LLARCAYO.

5948| 11 tierras............ •••1 7I 41Fresno de Nidáguila.. .1 Fábrica de Tubilla........... ............ IGavino Perez..... .. ............... '1 ’l * 1" 1 ” 1
5899 y 901 2 prados........... ...| 11 2|Arrnedo..................... . lid. de Herbosa................. ........... |Marcelino y Tomás Sanzt.. , 1 » » 1» 1 8 1

»| 29168
»1 11125

Burgos 22 de Diciembre'de 1872.—El Jefe económico, P. A.. Anselmo Izquierdo.
• •••■ • rii;' ' Jí vt*P ‘-L Sil )Up J.L ■ : T k *)() ' i V'j Üfi

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de este partido,

Por el’presente segundo, tercero y 
último edicto, cito, llamo y emplazo á 
la gitana Maria Heredia (a) Luica, re
sidente que ha sido en esta Capital, 
para que en el término de treinta dias, 
á contar desde veintiuno de este mes, 
se presente en las cárceles de este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en la causa 
que estoy instruyendo contra ella, Ma
nuela Romero y Francisco Heredia, 
por estafa á varios confinados en este 
Presidio, apercibida de que pasado ese 
plazo sin presentarse la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á treinta de Diciem 
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
^Victorino Luna.=P. S. M., Plácido 
López de Iturralde.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre de S. M. D. Amadeo pri
mero por la gracia de Dios y la vo
luntad nacional Rey de España, Don 
Victorino Luna, Juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad 
de Burgos,

Por el presente primero, segundo 
y tercer edicto, cito, llamo y emplazo 
á Pascual Basurto, de diez á doce años, 
natural de los Balbases, pordiosero, 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde la inserción de este en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta Provincia comparezca en este 
mi Juzgado á prestar declaración y 
responder en su caso de los cargos 
que se le hacen en la causa que ins
truyo contra Angel Angulo Ortiz, so
bre hurto de un reloj el dia veinti
cinco de Noviembre último, apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Victorino Luna.=Por su man
dado, Fidel de la Serna.

Anuncios particulares.
.t

La Zapatería de Andrés Ojeda, titula
da la BOTA GRANDE, que se hallaba 
situada en Trascorrales, ha sido trasla
dada á la calle del Mercado, núm. 10.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de sus numerosos parroquianos.

Molino en arriendo.
Se arrienda un molino harinero con 

dos piedras blanca y negra, silo en ju
risdicción de Villavieja sobre las aguas 
del rio Rucabia, á treinta metros del 
pueblo. La persona que quiera intere
sarse en el arriendo puede tratar con 
Feliciano Gutiérrez de aquella vecindad.

Caballerías perdidas.

La persona que sepa el paradero de 
una pollina que desapareció el dia 3 del 
corriente del mercado del Hospital del 
Rey, se servirá dar aviso á Benito Ra
mírez, tabernero en el Parador de dicho 
Hospital del Rey.

Señas de la pollina.
Cárdena, alzada regular, con una 

manta de lana, vieja, unas alforjas de 
lapa nuevas, y una piel de una res den
tro de las alforjas.

En la noche del 31 de Diciembre úl
timo han desaparecido del pueblo de 
Villayude ó la Ventilla dos machos, el 
uno de 11 años, mohíno, capón, de seis 
y media cuartas de alzada, y con una 
untura en el pecho, llevaba una cabezada 
nueva; el otro lechazo, con bozo blanco, 
burreño, pelo moreno claro, cola corla, 
y llevaba cabezón. La persona que sepa 
su paradero se servirá dar aviso al ta
bernero de la Ventilla que es su dueño.

El dia 30 del mes próximo pasado 
desapareció de la calle de Santa Clara 
de esta Ciudad un pollino, capón, negro, 
con el bozo blanco, de 4 años, y de poca 
alzada. La persona que sepa su paradero 
se servirá dar aviso al Sr. Alcalde de 
Cardeñajimeno.
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